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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., dos (02) de octubre de Dos Mil veinte (2020). 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 018 – 2012 – 00717 – 00  

(Origen: Juzgado 16 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y Juzgado 18 Civil 

Municipal de Bogotá)  

 

Previo a adelantar cualquier actuación contra DIEGO FABIAN SUAREZ 

VANEGAS en su calidad de secuestre designado, ofíciese al Consejo Superior de 

la Judicatura – Sala Administrativa para que se sirva informar si el mismo se 

encuentra actualmente excluido de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

Por secretaría procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 
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MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Estado No.63 del 05/10/2020 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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